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INMOBILIARIA TERRABIENES S.A. T 

Guayaquil, 13 de Enero de 2006. 

HAL ASI 71 PS 
6219 1705357 

Señor Ingeniero 
Agustín Alfonso León Guim 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que el Directorio de la compañía Inmobiliaria Terrabienes S.A., en sesión 
celebrada el día 12 de Enero de 2006, tuvo el acierto de elegirlo Gerente de la compañía por el plazo de 
cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo trigésimo séptimo del estatuto social vigente, en dicha 
sesión de directorio se resolvió conferir a usted la facullad de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

La compañía Inmobiliaria Terrrabienes S.A., se constituyó bajo la denominación de Ostage S.A., mediante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo 
González el 14 de Diciembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de Enero 
de 1995. La compañía reformó integramente su estatuto social mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 26 de octubre de 2004 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón el 18 de enero de 2005. 

    

Augurándolg éxito en el desempeño de sus funciones, suscribo 

. Elvira María O 

Inmobiliaria Terrabienes S.A. 

          

Acepto el 6 
Guayaquil, 13 de 

Ing. Agustín Alfonso León Guim 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil seis, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 

INMOBILIARIA TERRABIENES S.A., a favor de AGUSTIN 
ALFONSO LEON GUIM, a foja 8.225, Registro Mercantil número 

1.629, y anotado el veinticuatro de Enero del dos mil seis, bajo el 

número 4.315 del Repertorio 11:36 Horas. 

  

lpjble 1 
y E 

AB. ZOLMLA“CÉDEÑO CELLAN Sato 27 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

ORDEN: 4315 
LEGAL: Patricia Murillo 

AMANUENSE: Lorena Macias 

ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
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